
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Sunchales, 18 de marzo de 2015.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona la 

siguiente: 

 

MINUTA  DE  COMUNICACIÓN   N º  6 9 2 / 2 0 1 5 

 

VISTO: 

 

 Los reclamos efectuados por vecinos del Barrio Colón 

de nuestra ciudad, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que en la intersección de calles Leloir y Gálvez se 

produjo la rotura de 2 tubos de alcantarilla; 

 

 Que los vecinos efectuaron reiterados reclamos al De-

partamento Ejecutivo Municipal; 

 

 Que hubo un intento de reparación mal ejecutado por 

parte del D.E.M.; 

 

 Que los huecos existentes conllevan un gran riesgo pa-

ra quienes transitan por el lugar, además de afectar el co-

rrecto funcionamiento de los desagües; 

 

Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de la ciudad de 

Sunchales, dicta la siguiente: 

 

MINUTA  DE  COMUNICACIÓN   N º  6 9 2 / 2 0 1 5 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales solicita al 

Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secre-

taría de Obras y Servicios Públicos, proceda a la inmediata 

reparación de la alcantarilla ubicada en la intersección de 

las calles Leloir y Gálvez del Barrio Colón.-  

 

Comuníquese, publíquese, archívese.- 

 
/// 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, a los dieciocho días del mes de marzo 

del año dos mil quince.- 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 


